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Juicio Verbal Sumario. -En con 

secuencia se dispone entregar 

una copia de la Demanda y esta 

providencia a la Demandada 

Señora Alegría Rivera, para 

los fines de ley.- En atención 
al juramento expreso que hace 

el señor Sergio Ñacato Loya de 

desconocer el domicilio y rest 

dencia actual de la demandada 

Señora Alegría Rivera, citese 

en uno de los periódicos que 
se editan en la Ciudad de Quito, 

de conforradad con lo estabie- 

cido en el Art 82 del Codigo 
de Procedimiento  Civil.- 
Agreguese alos autos los docti- 

mentos adjuntos. Tómese en 

cuenta el casetero judicias Que 

senala el Actor para v0s 

res notificaciones. Not: 

ese f) Dr £iHtonso 

Garcia (Juez 

Lo gue comiumoo a asteo pará 

tos fines de ley, previas 

3e la obugación que tiene de 

senaiar casiltero judi2 Mi en 

esta Ciudad. para postenores 

notificaciones. Certifica 

Dr. Fernando Granja Lanas 

Secretario 
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acompana.* on! 

fa cuantía y la ( 
que señala el a! 
bir sus notifica; 
Notifíquese y Pi 
ty Dr. Carlos Bar 
Juez. 

Lo que comuni; 
los fmes legalo 

previméndole : 
de la obligació : 

señalar casille 

sus notificació: 

San Miguelde?, 

98 del 2008. 
DR. GONZAL, 
LOPEZ 
Secretario del 

hay firma y se! 

AC/A02é : 

AUDI SARA 

EXTRACT 
JUZGADO S 

CIVIL DE 

C:TACION 1 

GLADYS YA); 

GALLEGO ¡ 

ACTOR DF | 
RIGOBERT+ 
MAFLA. EN 
PROCURADL 
SENOR MO 
TUFIÑO CAR 
DEMANDA 
YANETH HE! | 
JUICIO: DN 
2008-CM 
TRAMITE: Y 
CUANTIA: $ 
PROVINCIA 
¿JUZGADO | 
CIVIL DE Pi 
10 de ab 
081109.- VI! 
administrat 

etular, actu 

Taro Car 

Encargado 

mediante 

No. 520 
marzo ge 
seento “e 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE TERRAFORTE S.A. 

Se comunica al público que TERRAFORTE S.A. aumentó 
su capital en US$.740.00.00 y reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 

del Cantón Quito el 27 de febrero del 2008 actos soci- 

etarios aprobados por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No. 08.Q.1J.001576 de 12 d 

de 2008. e Mayo 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 
reforma el artículo quinto del Estatuto Social, referente al 
capital social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO : DEL CAPITAL: El capital de la com- 

pañía de Ochocientos mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$800.000,00), dividido en ochenta Mil (80.000) 
acciones ordinarias, indivisibles y nominativas de diez 

dólares de los Estados Unidos de América cada una” 
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